HONORABLE SENADO: 

                                              Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto Comunicación, del que es autor el Señor Senador Ferrari, correspondiente al Expediente Nº 11.761 “Por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que a través del Consejo General de Educación, establezca la suspensión por el plazo de un (1) año –ciclo lectivo 2017- toda la recategorización educativa que indique una disminución en las categorías de las escuelas enumeradas según anexo II, de la Resolución Nº 2618/16 del Consejo General de Educación” y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su remisión al Archivo.
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE ENTRE RIOS

RESUELVE:

PRIMERO: Remitir a Archivo el Proyecto de Comunicación, correspondiente al Expediente que a continuación se detalla: 
EXPEDIENTE: 11.761 Nº M.E. 11464 

AUTOR: Senador Ferrari

ESTADO:
FECHA: 21-09-16

TEMA: Por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que a través del Consejo General de Educación, establezca la suspensión por el plazo de un (1) año –ciclo lectivo 2017- toda la recategorización educativa que indique una disminución en las categorías de las escuelas enumeradas según anexo II, de la Resolución Nº 2618/16 del Consejo General de Educación.
SEGUNDO: Comuníquese, etc..

PARANA, Sala de Comisiones,

MORCHIO, Francisco Alejandro                           MIRANDA, Nancy Susana

BONATO, René Alcides                                           ESPINOZA, Miriam Liliana
PIANA, Miguel David                                              LORA, Beltrán Alberto

TORRES, Mario César

